
2023-0148-00 VERBAL RCE DTE PAOLA A CAMPUZANO Vs HDI SEGUROS y OTROS

Patricia Madrigales <madrigales1010@hotmail.com>
Mar 19/09/2023 8:00
Para:​Juzgado 14 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
aportar caución para inscribir medidas cautelares.pdf;

Cordial saludo.

Aporto caución judicial EC100024811 requerida para inscribir medidas cautelares y recibo pago
notificaciones personales parte demandada para ser tenidos en cuenta al momento de liquidar costas
judiciales  y agencias en derecho. 

Con todo respeto,

NELLY PATRICIA MADRIGALES GÓMEZ
Abogada
Carrera 29 No. 27 - 51 Oficina 206
Cel. 3165499248 - 
Tuluá - Valle del Cauca



Nelly Patricia Madrigales Gómez 
Abogada  

Carrera 29 No. 27-51 Oficina 206 Celular  3165499248                                                            
madrigales1010@hotmail.com 

Tuluá   Valle   del Cauca 

 

Tuluá, septiembre 19 de 2023. 

 

Doctora 

MYRIAM ARIAS DEL CARPO 

JUEZ  14 CIVIL DEL CIRCUITO  

Cali -Valle del Cauca 

 

PROCESO  : VERBAL RCE 

DEMANDANTE : PAOLA ANDREA CAMPUZAO y OTROS 

DEMANDADO : HDI SEGUSROS, VAN DE LEUR TRADING SAS y CRISTIAN DAVIS BUSTOS 

SALCEDO 

RADICADO  : 2023-0148-00 

ASUNTO  : APORTO POLIZA JUDICIAL-CAUCIÓN PARA INSCRIPCIÓN MEDIDAS 

 

NELLY  PATRICIA  MADRIGALES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en Tuluá, 

identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 66.717.749 de Tuluá Valle y portadora de la T.P. 

N° 121.606 del C.S.J., con correo electrónico inscrito en el registro Nacional de Abogados 

madrigales1010@hotmail.com, en calidad de Apoderada de la parte demandante,  por 

medio del presente escrito doy cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto 

No. 610 del 31 de julio de 2023 aportando la póliza judicial por el valor que se ordena 

con el fin de inscribir las medidas cautelares solicitadas.   

Igualmente se solicita que al momento de liquidar las costas procesales y  en las agencias 

en derecho se tengan en cuenta el pago por valor de TRES MILLONES DOCIENTOS 

ONCE MIL NOVENTA Y SEIS ($3.211.096) PESOS, como costo de la caución más la 

suma de VEINTICINCO MIL TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($25.394) PESOS, por 

concepto de envío de NOTIFICACIONES PERSONALES a la parte demandada vía correo 

electrónico a través de la empresa SERVIENTREGA.  

Con todo respeto; 

 

 

 

 

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ 

T.P. No. 121606 del C.S. de la J. 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

EC100024811

14/09/2023

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

CAMPUZANO VALENCIA, PAOLA ANDREA

CALLE 39 B   20–04 PISO 2 38795035

LOPEZ Y CEBALLOS
COMPAÑIA LTDA
AGENCIA COLOCA

50178972

14/10/2023

2.698.400,00

512.696,00

3.211.096,00

14/10/2023

14/09/2023

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

EC100024811

CAMPUZANO VALENCIA, PAOLA ANDREA

CALLE 39 B   20–04 PISO 2 38795035

LOPEZ Y CEBALLOS
COMPAÑIA LTDA
AGENCIA COLOCA

50178972

14/10/2023

2.698.400,00

512.696,00

3.211.096,00

(415)7709998434219(8020)00000050178972(3900)000003211096(96)20231014

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990050178972(3900)000003211096(96)20231014



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



Oficina
Resaltado

Oficina
Resaltado

Oficina
Resaltado




